EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:

										Vería con agrado que Vialidad Nacional organismo dependiente del Ministerio de Transporte de la Nación como encargado del mantenimiento y conservación de las Rutas Nacionales en todo el país, en forma urgente, arbitre los medios y adopte todos los recaudos necesarios para garantizar la transitabilidad y seguridad de la Ruta Nacional Nº 18 en el tramo comprendido en el cruce de vías del ferrocarril entre las ciudades de San Salvador y General Campos, departamento San Salvador, provincia de Entre Ríos, donde se encontraba en ejecución la construcción de nuevo distribuidor de tránsito Km 217”.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 1º de octubre de 2019.

    C.P.N. Adán Humberto BAHL
Presidente H. C. de Senadores


				                        Natalio Juan GERDAU
				       Secretario H. C. de Senadores
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Paraná, 1º de octubre de 2019.



A la Administradora General de Vialidad Nacional
Ing. Patricia GUTIERREZ
S                                           /                                    D



					Me dirijo a Ud. con el fin de remitirle copia autenticada de la Comunicación aprobada por esta Honorable Cámara de Senadores en Sesión realizada en el día de la fecha, por la que se solicita que en forma urgente, arbitre los medios y adopte todos los recaudos necesarios para garantizar la transitabilidad y seguridad de la Ruta Nacional Nº 18 en el tramo comprendido en el cruce de vías del ferrocarril entre las ciudades de San Salvador y General Campos, departamento San Salvador, provincia de Entre Ríos, donde se encontraba en ejecución la construcción de nuevo distribuidor de tránsito km 217”.



					Saludo a Ud. con toda consideración.





